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VISTA: la Nota No 001-2013-FoNDEPES/col\,llTE ADP-001-2013, presentada el
18.04.2013, a través de la cual el Presidente delComité Especial sol¡cíta la aprobación de
las bases del proceso de selección de Adjudicación Directa Pública N' 00'1-2013-
FoNDEPES para la contratac¡ón del servicio de "Seguidad y V¡g¡lancia para el Conpleio
Pesquero La Punt¡lla", y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io d¡spuesto por el artlculo 760 de la Constitución Polilica del
Estado, las entidades de la Adm¡nistración Pública están obligadas a llevar a cabo
procesos de selecc¡ón para realizar adqu¡siciones y contrataciones, en aras de la

transparencia y mejor utilización de los recursos públicos, de acuerdo a lo señalado en las
normas especificas;

Que, en el marco de ¡as normas de contrataciones con el Estado, mediante
Resolución Jefatural No 1 15-2013-FONDEPES/J, del 04.04.2013, se delegó a ¡a

Secretaria General de la Entidad, entre otros, la facultad de aprobar lás bases de los
procesos de selección de Adjudicación D¡recta Públ¡ca para la contratación de serviciosi

Que, por medio de la Resoluc¡ón de SecretarÍa General N' 027-2013-FONDEPES/SG'
del 09.04.20'13, se aprobó adm¡nistrativamente el expediente de Contratación del Proceso

selección denom¡nado Adjudicación Directa Pública N'001-2013-FONDEPES pera la

tratac¡ón del servicio de "Seguñdad y V¡gilancia para el Complejo Pesquerc La
Punt¡lla" pot un valor referenc¡al de S/. 299,685.30 (Doscientos Novenia y Nueve Mil

otro concepto que ¡ncida en el costo total del servicio; as¡mismo en dicha resolución se

estableció al com¡té especial designado para la conducc¡ón del proceso de selecclÓn;

Que, luego de aprobado el expediente de contratación el Presidente del Comüé

Especial dea¡gnado, a través del documento del visto, comunicó la culminación de la

eláboración dé las bases administrativas del proceso de selección señalado en el párrafo

anterior y solicitó la elaboración del proyecto de resolución correspond¡ente para la

aprobación de las c¡tadas Bases;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación' es preciso

señalar que le corresponde al Comité Especial designado la elaborac¡ón d€ las m¡smas y

su ulterior elevación bara la aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego



de aproba¡las dispondrá la convocatorÍá del proceso, de acuerdo a lo establec¡do en el
cuarto párrafo del artículo 27'del Reg¡amento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N. 184-2008-EF;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que e¡ Comité Especial es el responsable de
que el proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en el
art¡c-ulo 25o de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Legislat¡vo No
1017:

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de iós factores de evaluación de
las bases de los procesos de selección correspondientes a contratación de servicios en
genefal, se debe tener en cuenta necesar¡amente lo señalado por el artfculo 45. del
Reg¡amento de la Ley de Conlrataciones del Estado, el m¡smo que establece los factores
a constderar en estos ca50s;

Que, mediante Informe No 130-201$FONDEPES/OGAJ det 19 de abril de 2013, la
Ofic¡na General de Asesoría Jurldica seña¡a que de la evaluación formal realizada a las

,(RP:::"-"lTñistrliva-s det proceso de selecc¡ón de Adjudicación Directa púbtica N" 001_

W":'::.:" ':*1*T":íg::; :i' ::,::::r :Presupuesto; Ley Nó 29951, Ley dé presupuesio d;t Sector públ¡co para el año F¡scal
2013; el Decreto Legistativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Regtamento,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008_EFj y en et ejercic¡o de tá función
estabfecida en et titerat k det articuto .100 det Regtament; de Organización y Funciones delFoNDEPES, aprobado medrante Resotución ¡¡ri¡stenat t\" s4t-"2óiz-CnoóUCr, y;

. Con la visación de la Jela de la Oficina General de Asesorla Jurld¡ca, en lo que
- --,/' 

corresponde a sU competencia:
.f,¿.h79x
É/ici"r^H
WYd se RESUELVE:/\gj;/

A4ículo lo.- Aprobar adminlstrat¡vamenle las Bases det proceso de Selección de
Adjud¡cación Directa púbrica N" oo 1-20'r 3-FoNDEpES para ra coniratac¡ón der servicio de"!,u9u^11"7f^yig1an"1" pam et Comptejo pesqu"- ta biii¡ttu.:pi, un vator reierenciar de.r, zry,oóo.JU (uoscrentos Noventa y Nueve l\4il Seisciertos Ochenta y Cinco con 30/lOONuevos Soles), inclujdos ¡mpuestos y cualqujer otro concepto!ue incioa en et costo totaldet servicio.

Artfgur.o-?:.- Er conité Especi€r debe proceder a ra pubricación de ras bases aprobadas ya ra respectiva coñvocatorja en el plazo y oportunidad correspondiente, ba;áresponsabil¡dad.
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Artfculo 3o.- El Comilé Especial es responsable de que las Bases Administrativas
aprobadas en elartícolo pr¡mero de la presente resoluc¡ón, se ajusten a lo d¡spuesto en el

artículo 26o de Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento, asi como las
Dtrecltvas oet usLE

Artículo 4'.- Remitir copia certificada de la presente resolución a cada miembro del
Comité especial, asf como, a la Oficina General de Administración para los flnes
consigu¡entes.

Reglstrese, comunfquese,


